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COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

RECOMENDACION No.15/9S

SOBRE EL CASO DE LOS SE~ORES FRANCISCO
FLORES RAMIREZ, NOE SANCHEZ C. y BARTOLO
LOF'E Z ~3ANT 1AI?iCI.

Oaxaca de Juá~ez, Oax., 28 de diciemb~e de 1995

Muy distinguido se~o~ P~ocu~ado~:

de Derechos Humanos de Oaxaca,

113 del Reglamento Interno de este o~ganismo, publicados en el

la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicano~, 138

Pe~iódico Oficiai del Estado con fechas veintiocho de ene~o y

8is de la Constitución Politlca del Estado Libre y Soberano de

fundamento en lo p~evisto por los a~ticulos 102 apa~tado B de

La Comisión Estatal

CIUDADANO LICENCIADO
HECTOR ANUAR MAFUD MAFUD
PROCURADOR GENERAL DE
JUSTICIA DEL ESTADO
P R E S E N TE.
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veint.icud.tt-O de jul io de 1993, t-espect.ivd.m>:;:~nt.>~; he\ e;-:d.minado

los >~ 1ement.Qs cont.en idos e;-:ped i ent.e

CEDH/49/(24)/OAX/995, ~elacionadQs con el caso de los se~o~es

Ft-ancisco Flot->::'!s lia.mít-,~z, Noé ~3ánchez C. y Ba~tolo López

Santiago, Y vistos los siguientes:
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1.- HECHOS.

La Comisi6n Estatal de Derechos Humanos de Oaxaca recibi6. con

fecha veintitrés de enero de el escrito de queja

los se~ores Francisco Flores Ramirez. Noé

respectivamente. del

comité pro-defensa de los deudos afectados en el pante6n

municipal de Tlacolula. Oaxaca.

Al.::~jandt-o Agu i 1at- Ofelia

Mat-t.inez Mat-·t.inez. Gt-indelia ':':¡at-cia. Amelia Jiménez Vásquez.

Alicia Chagoya Robles. Candelaria Monterrosa. Rosa Manzano

Salinas. Margarita Chagoya Robles. Alejandrina Robles Garnica.

Guillermo .Morales .Jav i et-. Celest.ino Mat.eo Ant.onio. Césat-

Sánchez Liévana. Julia Cervantes. Fel ipe Méndez. Anastacio

Juárez. Victoria Gallardo. Francisco Cruz Grijalva. Adelfo

Ct-UZ C:t-uz. M'~'nic¿1 fvI2\t-cial M.31chot-. Asunci6n A::::Juilat-. I'"1at-ia de

.Jes(~s Mat-cial. Ernma Rio:.',. Fi:af¿1el Ant.onio. Cat.al ina MOt-ales.

Alicia Hernández, Paula Ramirez y Domitila Martínez. presentan

queja en contra del Procurador General de Justicia del Estado
I de Subpt- ocu t- ado ,.- de Coni:.t-()1 de la

I

Procuraduría General de Justicia del Estado y Agente del

1'"1 i n i st.et- i o PI~~b 1 i,=o com i s i onado ."n Tlaco 1 u 1a. Oa:-:aca. qu i enes
I

idelassinanieganse

apt-ehens i '~'n di ct.adas POt- el ciudadano .Juez Mi :-:t.o de F't- i met- a

Instancia de Tlacolula, Oaxaca. desde el día veinte de octubre

de 1994.

Finalment.e. e:-:pt-esat-on que. con esa act.it.ud. las aut.ot-idades

citadas están violando sus derechos incurriendo en negligencia

I
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y abuso de autoridad y las personas que van a aprehender, son

el Sindico Municipal del Honorable Ayuntamiento de Tlacolula,

anexo al Panteón Municipal del lugar.

2.- Radicada la queja de referencia le fue asignado el número

de fecha veintisiete de enero de 1995, comunicó a los quejosos

treinta y uno de enero del presente a~o, solicitó al ciudadano

[:oocto t- Sadot:. Sánche"Z. Ca t- t" eí·~;o, ent.onces F' t- OCU t- E,do t- t::iene t- a 1 de

.Just. i c i a de 1 Est.ad.:., un informe en relación a los actos

manifestados por los quejosos en su escrito inicial de queja.

En respuesta a la solicitud de informe, con fecha veintidós de

febt-et"o de 19'~~S:, SE~ t-ecibió el oficio O. F\./:::J1~1.:=:, de la misma

fecha, signado por el ciudadano Doctor Sadot Sánchez Carre~o,

ent.onces Pt-ocut"adot- t::.ienet"al de .Just.icia del Est.ado, POt- el

que proporcionen el número de expediente, nombt-e de los

i ncu 1pados y de 1 i t.o o d''21 :i. t ..:,s POt- 1os qU€~ el ciudadano .Juez

Mixto de Primera Instancia de Tlacolula de Matamoros, Oaxaca,

libró orden de aprehensión en fecha veinte de octubre de 1994,

ya que con tales datos esa it1stitl~ción cot1tará con más

elementos que permitan dar respuesta a la queja planteada.

4. - 1'1ediant.e oficio t"II:~met-o 2597, de fecha siete de jul io de

1995, se los quejosos para que proporcionaran a
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al

de

del

Moisés

once

F't-OF'O t-C i onó

.Just· ic i a

Velasco,

fecha

se t-ecibe en este

de

LÓF'I~Z

in fot- rnc\c ión

'::ienet-a 1

David (.).:ielfo

información solicitada por el

dicha

oficio

la

F't-ocut-adot-

municipio,mismo

Procurador General de Justicia del Estado.

Mafud, Procurador General de Justicia del Estado, por el cual

organismo el oficio Q.R./739, de fecha diez de julio del mismo

de febrero del a~o en curso, solicitó a esta Comisión Estatal,

t-equ'~t-it- <:"' los qUI=~josos pat-,;:.. que Pt-opot-eionat-¡:~n más dat.o·~ en

información requerida.

Est.ado q'-·I"'~ 1os ql..·I>:~ j o ,:, ()S est.,:\ban en t.ét-m i no pa t- 0.1 P t-es>2nt.at- 1 a

5.- Con fecha once de julio de

ot-~:;:¡.::Inismo a tt-avés d>:::~l oficio n(,met-o 26::::::::, de fecha t.t-ece de

manifestó que el Juez Mixto de Primera Instancia de Tlacolula

de TI aeo 1u la, CJa:-:aca, I :::'Inac i o /VI a 1donc.ldo, R,~:::.l i dot- de F'anteones

organismo el ciudadano Francisco Flores Ramirez, quejoso en el

del

Est.ado,

contt-o.1 d,:;-, los s,:¡;~í·:;Ot-'i?S Ismael L_ÓP>2Z fT1éndl~z, Sindico fT1unicipal

Santiago Morales, por los delitos de abuso de autoridad y da~o
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para tal efecto el término de quince días naturales.

7.- Mediante oficio Q.R./1549, de fecha veinticinco de octubre

relativo a los actos constitutivos de la queja, concediéndole

1a c i ud¿:\dana L. i. cenc i ada (~l o t- i a de 1 Ca t- men Camachode 199.5,

octubre de 1995, con la finalidad de que rindiera su informe

Meza, Directora de Derechos Humanos de la Procuraduría General

de Justicia del Estado, comunica a este organismo que ha

queja, a fin o::k~ (::¡u>::~ el. t.it.ulat- dE! dicha inst.it.uci'~'n e·:=;t.é en

y >~n cuanto

1i'.\s el

sol icit.ado.

:::::. - POt· oficio VGi/,t:3,t6, de fech<~ siet.E"~ d,~ noviembt-e d,~ 199.5,

es~e organismo envió recordatorio al ciudadano

General de Justicia del Estado, para que dentro del término de

dí.as el tOe 1 cIt. i vo a los

constitutivos de la queja.

':J. - En 1 <:~ '.",,01 i c i b ..ld i nfot- me, fechEt.

ve i nt i cuat.,··o de noviembt-E! de t-ec i b i ó en est.e

en el cual manifestó que

brindar atención al planteamiento formulado por los ahot-a

F'l)bl ico del comisionado Tlacolula de

MatanK.t-os, '=Iuien i nfot-m6 que

efectivamente en el Juzgado Mixto de Primera Instancia de ese
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di sto t- i t.o j ucJ i o:: i el 1 , se '2n.::u",:~nt.I·-a t- ad i cado Ell >?:-: ped i >?nt.e pena 1

1 ibt-':' ot-d>?n de ¿~Pt->=hensi'~,n I?n cont.t-a d.? 1S 1'1f.j EL_ LOF'EZ MENDEZ,

IGNACIO MALDONADO LOPEl, LEONARDO SANTIAGO MORALES, ABEL

GARCIA, EMILIO LOPEl PEREZ, DAVID ADELFO LOPEl VELASCO y

1'"10 I SES MOr:;:{.~LES; probable responsable de los

delitos de ABUSO DE AUTORIDAD Y DA~O EN PROPIEDAD AJENA y, los

los cc. ~){~NCI'IEZ AOU 1 1\1 U , {·~LE.Jf~NDRO Ar::iUILAR

SERNAS,

OTROS."

MARIA DE JESUS MARCIAL, ROSA MANZANO SALINAS Y

anotado que los

inculpados LEONARDO SANTIAGU MORALES, EMILIO LUPEZ PEREZ y

ABEL GARCIA CI:;:UZ, Pt-ornovi>?t-on en contt-;::\ del t-efet-ido mandat.o

ClPt-ehensot-io, >?l Juicio d>? (~at-antíCls nl~~met-o 112.5/':)94, en el

cU8.l s>? 1 '2S cono::>~~d i. ,:, el arnpd. t- o y P t- ot.>::~cc i I~I n ,je 1a j uso t. i c i a

fedet-al" •

informe rendido que, he girado instrucciones al Director

de la Policía Judicial del Estado, a efecto de que sus

subalternos pro~edan a 1 el posible a la

localización y capt.ul···é~ de los C:C. ISMAEL LOF'EZ iYIENr:'EZ, II::iNACIO

MAL_DONADO LOPEZ, DAV I [) (...)DEL..FO LOPEZ VEU~SCO y 1'"10 1~3ES MORAl_ES."

Estado anexó a su informe, es la siguiente:
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al

t- i nde su

Ballest.et-os,

Juzgado Mixto de

Ua:-:aca,

Est.ado,

.José T~itlidad Rodriguez

Noé Sánchez C. y Bartolo López Santiago,

de

E·",t.ado y el A9>~~nt.E! d,~l Mi n i s t,:::~ t- i o PI:~b 1 i.=o >2n TI C:1CO 1ul a,
,

IJa~·~al=a:o se niegeo.n sin tW a z Ót-t a ejecut.at- las CI t-Ijet-Ies de

Flores Ramirez,

En el presente caso las constituyen:

11.- EVIDENCIAS.

document.o.

Pt-esent<::1do I~n ~:~st.C:1 Cornisi'~'n Est.¿1t.al con f,~chC:1 v>2int.it.t-és de

enet- o de 1':;9.5, en el cuc..l en si nt.es i s man i f i est.an que el

Control de Procesos de la Procuraduria General de Justicia del

Procurador General de Justicia del Estado, el Subprocurador de

ciudadano Comandante

de noviembre de 1995, por el cual el ciudadano Procurador

infot-me a la ci.udadana Vit-ect.ot-C:1 de Vet-echos Humanos de la

expediente penal 80/994,

b) Copia certificada de la orden de aprehensión librada en el

Primera Instancia de Tlacolula, Oaxaca.

p~blico del segundo turno en Tlacolula,

c) Copia al carbón del oficio Q.R./185i, de fecha veinticuatro

Procuraduria General de Justicia del Estado.

a) Copia fotostática del oficio n~mero 506 de fecha veintiseis

de octubre de 1995, por el cual el agente del ministerio
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deot-denla

desde el día veint.e de

cer-t.i ficadac:opiaEsi::.ado •

la citada o~den de ap~ehensi6n. la justicia de la

del

la pa~te de hechos y al cual anexa la siguiente documentación:

Maldonado. Regido~ de Panteones del mismo municipio. David

de auto~idad y da~o en p~opiedad ajena.

F~ancisco Flo~es Rami~ez. en el cual exp~esó que el Juez Mixto

octub~e de 1994.

ap~ehensión que han sido lib~adas po~ la ciudadana Juez Mixto

fecha veinte de octub~e de 1994. lib~ó o~den de ap~ehensi6n en

Adelfo López Velasco. Moisés Mo~ales. Emilio L6pez Pé~ez. Abel

1995. susc~ito po~ el ciudadano P~ocu~ado~ Gene~al de Justicia

el e:-:pedient.e penal ::::0/94. en cont.r-c.'\ de los senor-es Ismael

o~ganismo. en los términos p~ecisados en el punto n0me~0 9 de

vit-t.ud de' habet-s.?- PI·-omovi.do '21 Juicio de Ampar-o 112.5/94 en

tut-r-,o .:::n TIE\I:-:olula. Cia:-:aca. pcw el cual t-emit.,=:, e\ la ciudadana

3.- El oficio Q.R./1859. de fecha veinticuat~o de noviemb~e de

ap~ehensi6n lib~ada po~ el Juez Mixto de P~ime~a Instancia de

a) Copia fot.ost.átic<::\ del oficio 506. de f.~cha v''2int.iséis de

.Just.icia



COMISION ESTATAL DE
DERECHOS HUMANOS DE OAXACA

López Pé~ez y Abel Ga~cia C~uz.

fecha cuat~o de noviemb~e de 1994, po~ la ciudadana Licenciada

Rosa Ma~ia Sánchez Montiel, Juez Mixto de P~imera Instancia de

Tlacolula de fYlat-amot-os, CiEI:-:aca, en el ,::~:-:pediente penal nl:~rnet-o

Isrnael López Méndez, corno pt-obab 1 e

Moisés Mo~ales, corno p~obables ~esponsables del delito de da~o

Abel

David Adelfo López Velasco y

Leona~do Santiago Mo~ales,Ignacio Maldonado

Ga~cia, Emilio López Pé~ez,

~esponsable del delito de abuso de auto~idad, cornetido en

Ayuntamiento de Tlacolula de Matarno~os,

ciud¿~danos F211_-lsto Sánch,=z {~q'--lino, Al,=j¿~ndt-o A:~ui lat- Set-nas,

Rosc~ Manzano Salinas,

Asunc i ':' n Agu i 1 a t- L_u i s, Vi. ct-ot- i ¿~ t~(" 11 a t-do Sánche z , Ernrna R i 0'::-

Ibá~ez, Félix Césa~ Sánchez Liévana, Cifelia Martinez Ma~tinez,

Cándido López Santiago, Alejand~ina Robles Ga~nica, Vi t-g i 1 i o

C.;::,l est i no Mat-eo Aquino, -Ju 1 i a Cet-vant-es

Villanueva, Eva C~uz Venegas, Apolonia He~nández Viuda de

Aquino, Alicia Chagoya Robles, Candelaria Monte~~osa C~uz,

F'aula Ramit-"',z Het-nández, Cat-¿'llin¿~ Gat-cia Viuda de Mot-ales,

Rafaela Ant-onio Mat-t.in.=z, '::'it-indelia Ct-uz l::'iat-cia, Adelfo Ct-UZ

C~uz, Ma~ga~ita Chagoya Robles, Alicia He~nández Bautista,

Sofia Ja~quin Viuda de Sibaja, Jovita Santiago Aguila~, Felipe

Albe~to -Juá~ez Vásquez y dernás que ~esulten

sujetos pasivos.

"'
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En la misma fecha, el ciuda.::.1¿"t-lo ej.~cut,Ot- ck:~l Juz9ado Mi:<t,o de

de Tlacolula, not, i f i c ':. dicha

resolución a la ciudadana Crismilda Martinez Gutiérrez, agente

Mixto de Primera Instancia en Tlacolula, Oaxaca.

cl Copia al carbón del oficio Q.R./18SI, de fecha veinticuatro

l:.ienet-al de Just,icic:, Est,ado, dit-i9ido al ciudadano

Comandante José Trinidad Rodriguez Ballesteros, Director de la

Policia Judicial del Estado, por el cual le gira instrucciones

la mayor brevedad posible se avoquen a la localización y

los ciudadano':?, Ismael /Yléndez,

Maldonado Lóp>~z, [oi:;¡vid AcJ",,~lfo López Velase,::. y Moisés Mot-ales,

en contra de quienes la ciudadana Juez Mixto de Primera

Inst,ancia de Tlc:,colula de Mc:,tc:,mot-os, Ua:<aca, 1 ibt-ó ot-den de

como probable responsable de los delitos de abuso de autoridad

y da~o en propiedad ajena, y los restantes por el segundo de

los delitos mencionados cometido en agt-avio del Honot-able

Fausto Sánchez Aquino y otros.

III. - SITUACION JURIDICA.

Pt-irnet-a 1 nsti'_"nci¡::\ d,:.~ Tlacolula d,~ Matamot-os, Oa:<ac2l" en auto'~

contra de/Ismael López Méndez,

1 ibt-a ot-den de aPt-e.hensi ón en

como probable responsable del
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delito de abuso Ij>~ ¿:1u-!:.ot-idO'\d, comet.ido en pet-jlAicio de la

sociedad.

la

Est.ado en el

Oaxaca, y de los

ot-denado

del

Instancia de Tlacolula de

aPt-E"~hensot-i om<.~.nda t.o

Ayuntamiento de Tlacol.ula de Matamo~os,

en Pt-opiedad ajl~na, comE"~t·ido en P>~t-juicio del. pat.t-imonio del

Asimismo lib~a o~den de ap~ehensión en cont~a de Ismael López

Moisés Mo~ales, corno p~obables ~esponsables del delito de da~o

ciudadanos Fausto Sánchez Aquino y ot~os.

justicia fede~al.

F'ét-ez y Ab,~l Gi2\t-cí<.~ Ct-IAZ, Pt-omoviet-on en contt-a del t-efet-ido

Adelfo López Velásco y Moisés Mo~ales, cont~a los cuales sigue

2. Los inculpados Leona~do Santiago Mo~ales, Emilio López

IV.- OBSERVACIONES

e:-:pedi>~nte eje esta Comisión Est.atal, se d'~spt-ende '=tue e:-:i·:::;t.e

subsistente el mandato ap~ehenso~lo.

de la omisión de la Policía Judicial

ClAmp 1 i rn i ent.o

ciudadana Juez Mixto de P~ime~a
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lo ·=tue se

desprende de las siguientes consideraciones:

1.- La or·-den de apt-eho;;~nsión como;:~nt.ada fue libt-ad¿, con fecha

cuatro de noviembre de 1994.

En la misma fecha, el ciudadano ejecutor del Juzgado Mixto de

Inst.anci¿, de TI2\colula, dicha

la

de

d.~;(J

del Estado no ha ejecutado

resolución a la ciudadana Crismilda Martinez Gutiérrez, agente

Mixto de Primera Instancia en Tlacolula, Oaxaca.

aprehensión, no obstante haber transcurrido más de un

desde su libramiento.

Policia Judicial

1
\

De el

General de Justicia Estado no se advierte que haya

just.ificación P¿,t-¿, la condl_~ctcl omisiva de la Policia ..Judicial

del Estado de

ap t- ehens ión o;;:~n comento, y él qu,?- si bien man i f i ':':!s tél que a los

inculpados Leonardo Santiago Morales,

Abel Garcia Cruz, en el Juicio de Garantias n~mero 1125/994 se

les concedió el amparo y protección de la justicia federal, lo

cierto es que no existia impedimento alguno para la captura de

David Adelfo López Velasco y Moisés Morales,

teniendo el tiempo suficiente para cumplir con el mandato

ap t- ehenso t- i o .,.
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1:3

La acto i tl.~d omisiva la Policia Judicial del Est.ado,

contraviene lo establecido en los articulos 16 y 20 fracción X

párrafo quinto de la Constitución Política de los Estados

Unidos Me:-:icanos, 227 dE!1 C:ódi~~o de Pr-ocedimient.os Penales

para el Estado de Oaxaca y 30, :31 y :3:3 fracciones IV y V de la

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado

y por- et-ld'::2 viola el de t- "~I=~-IO sub j >~t. i vo p(ü::.l ico de los

agr-aviados, vi ct. i m,:lS u ofendid()s por- la comisi Ó t-, de los

delitos de abuso de autoridad y da~o en propiedad ajena; para

que los - j' . j1 nc le 12\( os

El efecto de que la Policía Judicial del Estado no haya

ejecutado hElsta las

dictadas por la juez de la causa en el expediente penal

80/994. radicado ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia de

cont.r-a do::, Ismael L..ó¡:::,>~z r'1énd':2z. ISJnC:1cio r'1aldonado López. David

Adelfo L,,~,pE"~Z V''21ásco y IYfoisés fYlor-alE"~s. pr-obC:lbl>:'2!s r-e=:.pon=:.ables

de la comisión de los delitos de abuso de autoridad el primero

de los citados y de da~o en propiedad ajena todos los

mencionados y los mismos estén evadiendo la acción de la

justicia e impunes por los delitos cometidos.

Por último se advierte la falta de colaboración a la que está

obl igadd. la

judicial.



el

de

ciudadano

r-espect. i vas;

solicitando

el d mi n i s t r- C:i t. i vo

penC:<.I,

instrucciones al

de

1.4

F' r' oced i rn i ent.o

Oaxaca, en la causa penal 80/994,

En caso de tratarse de la comisión de

c:d

sus apreciables

inicio:)

la Policía Judicial del Estado,

de

Que, igualmente gire sus instrucciones, a efecto de

se

Estatal de Derechos Humanos se permite formular a usted se~or

Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

v.- RECOMENDACIONES

inmediato proceda a instaurar el operativo correspondiente con

la finalidad de ejecutar a la brevedad posible, las ordenes de

PR I MERA. - (:¡ i r'I:~

poniendo a disposición de la misma, a los se~ores Ismael López

aprehensión libradas por la Juez Mixto de Primera Instancia de

las clAales dich'as or-dl~~nes d." capt.ur-el, no h<:ln sido ejecut.adas

legalmente procedan.

1 ibr-amiento

y, .~n ':=,U C<:'=:'O, SI=:' impon:;::1c,n las rn€~did2IS di.sciplinar-ias '::¡ue

tt10 i sés tt1cwa 1es.

que

expedidas/éstas, se proceda a su inmediato cumpli.miento.

SEGUNL'A. -

1
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la

1eg.::<. 1

de

su

Bis

informada dentro del

la aceptación de esta

muy atentamente solicito

Const i t.uc ión

si 9J..1 i ent'2s

at-t.:í.culo

la

las pruebas correspondientes al

hábiles

El

dí¡:~s

y su

quince

en

1.02

usted ql~e la t-espuesta sobre

Constitución Local, tiene el carácter de p~blica.

Estado Libre y Soberano de Oaxaca,

La presente recomendación, de acuerdo con lo previsto por los

1..5

la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la

not.ificación.

ust.ed que,

Estatal dentro del término de quince días hábiles siguientes a

De igual fOt-mcl y con '21 mismo fundé1ment.o jut-ídico sol icit.o a

aceptación de la misma.
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La falta de presentación de pruebas dará lugar a que se

interprete que la presente recomendación no fue aceptada,

quedando esta Comisión Estatal de Derechos Humanos en libertad

de hacer p~blica.dicha circunstancia.

A T E N T A M E N T E
EL PRES ENTE DE LA COMISION
ESTATA DEREr OS HUMANOS

LUIS ACEVEDO GOMEZ


